
CIRCULAR No 26 /2018 

ACORDADA N°  
REGISTRADA._ 

	 En la ciudad de Salta, a los )14 días del mes de marzo 

del año dos mil dieciocho, reunidos en el Salón de Acuerdos 

de la Corte de Justicia el señor Presidente Dr. Guillermo 

Alberto Catalano y los señores Jueces de Corte Dres. Ernesto 

R. Samsón, Guillermo Alberto Posadas, y. la señora Jueza de 

Corte Dra. Sandra Bonari, 

	 DIJERON: 	  

	 Que 	el 	art. 	13 	del Reglamento de. Sumarios 

Disciplinarios aprobado por Acordada 11906 faculta a los 

magistrados a aplicar la sanción de apercibimiento cuando, 

por la entidad de la falta y los antecedentes del infractor, 

así corresponda. 	  

	 Que ante ello, con el objeto de optimizar y agilizar la 

aplicación de este tipo de sanciones, es que corresponde 

ampliar esta facultad a la Secretaría de Superintendencia de 

la Corte de Justicia, respecto de sumariados que se 

desempeñan en áreas administrativas. 	  

	 Por ello, en ejercicio de las atribuciones conferidas 

por el artículo 153, apartado 1,- ,  incisos a) y b) de la 

Constitución Provincial y art. 39 inc. 4) de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial, 

ACORDARON: 

MODIFICAR el art. 13 del Reglamentó de 

Sumarios Disciplinarios, el que quedará redaptado de la 

siguiente manera: "Art. 13.- Sanción por Apercibimiento. 	 

	 Cuando Pdr la entidad de la falta y los antecedentes 



certifica. 
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del infractor "prima facie" corresponda una sanción de 

apercibimiento, siempre que se tratase de un funcionario, 

auxiliar de justicia o empleado, el magistrado a cargo del 

juzgado en donde presta servicios podrá, previo descargo, 

imponer dicha sanción. 	  

	En tribunales colegiados, tal atribución será 

ejercida por quien ejerza la presidencia. 	  

	Si el funcionario, auxiliar de justicia o empleado, se 

desempeñase en un área administrativa, la Secretaría de 

Superintendencia, previo descargo, podrá imponer la sanción 

de apercibimiento. El infractor podrá solicitar a la Corte de 

Justicia la revisión de la sanción impuesta en el plazo de 

cinco (5) días." 

	  II.- COMUNICAR a quienes corresponda, DAR A 

CONOCER a través de la página web del Póder Judicial y 

PUBLICAR en el Boletín Oficial. 	  

	  Con lo que terminó el acto, firmando el .señor 

Presidente, los señores Jueces de Corte y la señora Jueza de 

Corte, por ante la Secretaría de Corte de A 	ción, que 
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